
 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y 
REDUCCIÓN DE PENAS, A CARGO DE LA DIPUTADA SUSANA PRIETO TERRAZAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

La suscrita, Susana Prieto Terrazas, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV 
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 202, 
203 y 205 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en materia de procedimiento 
abreviado, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa se realiza con el propósito de fomentar el respeto de los derechos de 
las personas involucradas en un procedimiento penal contemplando a la víctima u 
ofendido, así como el imputado, ya que los derechos de cada una de las partes en dicho 
proceso son fundamentales y deben de ser valorados al momento de llevar cualquier 
proceso penal y por tal motivo se entiende que debe existir una equidad procesal entre las 
partes, prevaleciendo la igualdad en todas las actuaciones procesales. 

En México, la búsqueda de este equilibrio ha sido históricamente avanzada, ya que con las 
reformas que se han presentado a lo largo de la historia para la evolución del derecho penal 
y derecho procesal penal, con el objetivo de mantener la igualdad entre el imputado, la 
victima u ofendido, el propósito sigue siendo el mismo: la evolución del derecho orientada al 
mayor beneficio objetivo para todas las partes involucradas, el respeto de los derechos 
humanos y las garantías, así como erradicar la extracción violenta de información de los 
indiciados, sospechosos y testigos, ya que sigue existiendo una transgresión de los derechos 
de las partes en el procedimiento penal acusatorio. 

Todas las personas que intervienen en un procedimiento penal deben recibir el mismo trato 
y tener las mismas oportunidades para sostener la acusación o la defensa. 

Un principio de suma importancia es la igualdad entre las partes dentro del proceso penal, 
este debe de entenderse como prerrogativas que deben gozar las partes como el Ministerio 
Público, la víctima u el ofendido, el defensor, y el imputado, con la finalidad de contar con las 
mismas oportunidades para aportar, recabar, materializar y desahogar las pruebas para 
poderlas debatir e impugnarlas, así como presentar formas anticipadas para terminar algún 
proceso penal y cualquier otro derecho aplicable a la búsqueda de la justicia. 

La igualdad requiere, para su existencia en el proceso penal, de un sistema garantista y bajo 
el cobijo del principio de contradicción, con ello, se busca que los sujetos en el proceso 
penal cuenten con los medios necesarios para presentar sus respectivas posiciones, 
pretensiones, y puedan generar con ello, las condiciones de debate, para que puedan ser 
oídos y vencidos en juicio, con la intención de generar certeza en el enjuiciamiento, 
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garantizando los derechos humanos de los sujetos que interviene en el proceso penal bajo 
las mismas circunstancias.1 

El Código Nacional de Procedimientos Penales señala que los medios de solución alternos y 
las formas anticipadas, son herramientas jurídicas mediante las que se puede terminar un 
procedimiento penal sin necesidad de llegar a un juicio oral, sin embargo, hoy en día es una 
facultad exclusiva de la víctima el poder solicitar una forma de terminación anticipada 
dejando al imputado en vulnerabilidad en el proceso ya que a diferencia de la víctima u 
ofendido este no posee la facultad para solicitar alguna forma de terminación anticipada. 

El procedimiento abreviado, como una forma de terminación anticipada, permite renunciar 
al juicio y a la producción de pruebas a través de un acuerdo entre las partes en la que el 
acusado ha aceptado ser juzgado con base en los datos de prueba recabados en la 
investigación. 

La legitimidad del acusado y su defensor para solicitar la apertura de un procedimiento 
abreviado se halla en la intención de encontrar una sentencia de manera pronta, con la 
imposición de penas mínimas, buscando la reducción de estas en la proporción autorizada 
al agente del Ministerio Público y con ello dar cabida al acceso a sustitutivos penales, sobre 
todo en la pena privativa de libertad, que es la que mayor afectación causaría al acusado, 
por el pago de otra multa, por la colocación de sistemas electrónicos de rastreo satelital o 
incluso por la suspensión condicional de la condena, tenemos que recordar que el proceso 
penal no busca el castigo, sino la reparación del daño y la reintegración social de aquellas 
personas que han sido sentenciadas; por lo que considero adecuado sumarme a las voces 
de diversos juristas, en torno a la necesidad de reformar el artículo 201, fracción, I del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, para dar la posibilidad de que dicho procedimiento 
abreviado pueda ser solicitado también por el acusado o su defensor.2 

Lo anterior es actualmente una facultad exclusiva del agente del Ministerio Público, pero 
sólo un derecho del acusado y su defensa el solicitar un procedimiento abreviado, lo cual es 
violatorio de la igualdad procesal consagrada en el derecho, por lo que debe ser una 
facultad de la defensa al igual que del Ministerio Público solicitar el procedimiento 
abreviado, esto teniendo en cuenta que debe de respetarse la igualdad al derecho de 
petición en el proceso, y como resultado se obtendría una impartición de justicia, justa, 
pronta, imparcial y expedita, dejando que el imputado adquiera el derecho de solicitárselo a 
su defensa sin que esta última tenga que llegar a un acuerdo con el Ministerio Público como 
representación de la víctima para solicitar el procedimiento abreviado, lo anterior con el 
objetivo de evitar injusticias, y brindar la oportunidad para terminar el juicio con la 
reparación del daño justa y cumpliendo con los requisitos que establece el código nacional 
de procedimientos penales. 

Por lo anterior, resulta acertada la reforma al Código Nacional de Procedimientos Penales 
para que sea una facultad no sólo del Ministerio Público si no también se confiera dicha 
facultad a la defensa para solicitar un procedimiento abreviado que será valorado con forme 
a lo establecido en ley por el juez de control, es por lo que se propone lo siguiente: 
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Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales 

Único. Se reforman los artículos 202, 203 y 205 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en materia de procedimiento abreviado, para quedar como sigue: 

Capítulo IVProcedimiento Abreviado 

Artículo 202. Oportunidad 

El Ministerio Público, la víctima o la defensa podrán solicitar la apertura del procedimiento 
abreviado después de que se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta antes de la 
emisión del auto de apertura a juicio oral. 

... 

Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso y el delito por el 
cual se lleva a cabo el procedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión cuya 
media aritmética no exceda de cinco años, incluidas sus calificativas atenuantes o 
agravantes, el Ministerio Público, la víctima o la defensa podrá solicitar la reducción de 
hasta una mitad de la pena mínima en los casos de delitos dolosos y hasta dos terceras 
partes de la pena mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de prisión que le 
correspondiere al delito por el cual acusa. 
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En cualquier caso, el Ministerio Público, la víctima o la defensa podrán solicitar la reducción 
de hasta un tercio de la mínima en los casos de delitos dolosos y hasta en una mitad de la 
mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de prisión. Si al momento de esta 
solicitud, ya existiere acusación formulada por escrito, el Ministerio Público podrá 
modificarla oralmente en la audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento abreviado 
y en su caso solicitar la reducción de las penas, para el efecto de permitir la tramitación del 
caso conforme a las reglas previstas en el presente capítulo. 

El Ministerio Público, la víctima o la defensa al solicitar la pena en los términos previstos en 
el presente artículo, deberá observar el Acuerdo que al efecto emita el Procurador. 

Artículo 203. Admisibilidad 

En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la solicitud del Ministerio Público o la 
defensa cuando verifique que concurran los medios de convicción que corroboren la 
imputación, en términos de la fracción VII del Apartado A del artículo 20 de la Constitución. 
Serán medios de convicción los datos de prueba que se desprendan de los registros 
contenidos en la carpeta de investigación. 

Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el juez de control, se tendrá por no 
formulada la acusación oral que hubiere realizado el Ministerio Público o la defensa , lo 
mismo que las modificaciones que, en su caso, hubiera realizado a su respectivo escrito y se 
continuará de acuerdo con las disposiciones previstas para el procedimiento ordinario. 
Asimismo, el Juez de control ordenará que todos los antecedentes relativos al 
planteamiento, discusión y resolución de la solicitud de procedimiento abreviado sean 
eliminados del registro. 

Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los planteamientos del 
Ministerio Público o la defensa , éste podrá presentar nuevamente la solicitud una vez 
subsanados los defectos advertidos. 

Artículo 205. Trámite del procedimiento 

Una vez que el Ministerio Público o la defensa ha realizado la solicitud del procedimiento 
abreviado y expuesto la acusación con los datos de prueba respectivos, el Juez de control 
resolverá la oposición que hubiere expresado la parte contraria expresado la víctima u 
ofendido, observará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 201, 
fracción III, correspondientes al imputado y verificará que los elementos de convicción que 
sustenten la acusación se encuentren debidamente integrados en la carpeta de 
investigación, previo a resolver sobre la autorización del procedimiento abreviado. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2023. 

Diputada Susana Prieto Terrazas (rúbrica) 
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